
 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Medellín - Antioquia  

Carrera 52 No. 42-73 Teléfono (604) 232 85 25, extensión 2602 

j02labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

12 de marzo de 2024 

 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ALAIN ROMAÑA PALACIOS; ESTARLIN 

ASPRILLA MOSQUERA; FRANCISCO MOSQUERA 

RAMÍREZ; ALEXANDER STEFAN RAMOS 

MURILLO; MARTINIANO CHALA MOYA; 

CARLOS ENRIQUE PALACIOS QUEJADA JOHN 

EDWARD CÓRDOBA; JOHN ANDYS INCEL 

CUESTA; EFIGENIO URRUTIA VALENCIA; 

JESÚS EVER URRUTIA PALOMEQUE; ANTONIO 

JAICINO PALACIOS TELLO; JOSÉ CEFERINO 

IBARGUEN PEREA; FELIX ROA MORENO; 

HARLEY JOJAN CÓRDOBA PALACIOS; ELADIO 

PALACIOS MARTÍNEZ; PABLO ROMAÑA 

BORJA; JUAN EVARISTO MORENO PALACIOS; 

JORGE LUIS MURILLO PADILLA; HAMILTON 

OREJUELA JIMÉNEZ; YIMERSON MURILLO 

ASPRILLA. 

DEMANDADA: MINCIVIL S.A.  

CONSTRUCTORA EL CONDOR S.A.  

S.P INGENIEROS S.A.S. 

RADICADO: 05001310500220200029900 

ASUNTO: Pago de honorarios.   

 

 

El 21 de febrero de 2024, el perito contador Juan Carlos Ramírez 

Osorio, solicitó el pago de su experticia. (anexo 094). 

 

Atendiendo a que el despacho ordenó en audiencia que el valor 

del pertizago se consignara por las partes en la cuenta del 

Juzgado, consultado el sistema de títulos del Banco Agrario se 

encontraron los siguientes títulos: N°413230003879188 por 

valor de $1´000.000 consignado por Check Colombia con NIT. 

900367682-3 y el N°413230003880702 por $3´000.000 consignado 

por SP INGENIEROS S.A.S con NIT. 890932424-8.  
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Por lo anterior el despacho, ordenará la entrega de los títulos 

ya referidos, una vez ejecutoriado este auto se dispondrá su 

autorización.  

 

El Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Medellín, 

 

Resuelve: 

 

PRIMERO: Ordenar la entrega al contador Juan Carlos Ramírez 

Osorio con CC.75.087.026 de los títulos N°413230003879188 por 

valor de $1´000.000 consignado por Check Colombia con NIT. 

900367682-3 y el N°413230003880702 por $3´000.000 consignado 

por SP INGENIEROS S.A.S con NIT. 890932424-8.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriado este auto pasa para su autorización.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 
CARLOS FERNANDO SOTO DUQUE 

JUEZ 
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